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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 23 DE MARZO DE 1819.

RUSIA.
Petersburgo 10 de Febrero.

Nuestros periódicos se están haciendo una guerra encarnizada con motivo 
de las cabras de Cachemira, que se dijo en uno de ellos había traído Mr. 
Joubert, sobre lo cual se lee en la Posta del Norte la carta que sigue:

,, He leído con mucho interes y admiración en el artículo de .Mariupol 
la noticia de que Mr. Joubert trae 1300 cabras de Cachemira, Siendo el caso 
como le refiere el que escribe de Mariupol, debe toda la Europa admirar á 
Mr. Joubert como un segundo Jason, y felicitarle por el descubrimiento del 
verdadero vellocino de oro, por el cual pagana Cachemira la India, la 
Persia, la Turquía y la Europa un tributo de algunos miles de rublos anua
les ; pero como tengo razones para dudar que sean estas las verdaderas cabras 
de Cachemira, <5 las de cuyo vellón tejen sus schales los fabricantes de aquel 
país, se me permitirá hacer unas cortas reflexiones.

„Las cabras de Cachemira pertenecen exclusivamente á dos tribus nume
rosas de un pueblo pastor, que sigue el culto de Fó, y está sujeto á Ahbat- 
Mahmud-Kan, Soberano independiente del Tibet. Llamanse la una de estas 
tribus Tschaba, y la otra Schantan: andan errantes con sus numerosos re
baños por el dilatado pais que fue antiguamente conocido con el nombre de 
reino de Sifan; tiene cada una su gefe, y pagan al Soberano del Gran Tibet 
un tributo anual en lana de sus cabras. El mismo Príncipe tiene derecho ex
clusivo á comprar toda la lana de aquellos animales, y luego la vende á los 
mercaderes de Cachemira, sacando de este tráfico una ganancia considerable; 
con que debemos suponer que Mr. Joubert ha conseguido de Ahbat-Mahmud- 
Kan el permiso de comprar el gran numero de cabras que se dice; pues d© 
otra manera le hubiera sido sumamente difícil, por no decir imposible, ex
traerlas del Tibet sin conocimiento del Príncipe. Por otra parte Mr. Joubert 
llegó á Astracán á fines de Junio de 1818, y el 29 de Diciembre.-siguiente; 
estaba ya en Mariupol con las 1300 cabras; ae manera que si yo no hubiese- 
viajado muchos años por toda el Asia creería que Mr. Joubert;había hecho.su 
viage en posta, trayendo las cabras en velocíferos; pero como en el Asia nó 
conocen esta excelente invención, es increíble que Mr. Joubert haya estado 
en el pais donde se crian las cabras de que tratamos , porque en seis meses 
no puede haber ido y vuelto.”

ALEMANIA.
Francfort 2/ de Febrero. f

' Ya sabemos el origen de la famosa memoria atribuida á Mr. de Stourdaa



sobre la que se ha hablado tanto. Fueron muchas las notas que se dirigieron at 
Emperador de Rusia sobre el estado interio^ de Alemania, y no pudiendo 
leerlas todas S. M. I. encargó á dos de sus consejeros de Estado que hiciesen 
un ánaiisis de ellas en lengua francesa. Mr. deStourdza analizó las que habla
ban contra el espíritu general de este siglo y la ^filosofía moderna : al 2.0 con
sejero tocaron otras de-diferente naturaleza: los escritos de estos dos sugetos 
no habían de téner otro uso que leerlos á los Soberanos y ministros reunidos 
en Aquisgran; pero con el fin de facilitar esta lectura se mandaron imprimir 
50 egemplares de la memoria que formó Mr. de Stourdza, y habiendo venido 
á parar uno de aquellos egemplares ámanos de un indiscreto ó malintenciona
do , se publicó reimpresa con admiración de todos los ministros rusos. Aunque 
el autor de esta gestión imprudente sabia que el Emperador Alejandro quería 
oír las razones en pro y en contra, lo calló para dar mas peso,al escrito, con 
el intento de hacerle correr como papel.oficial; pero no solamente carece de 
semejante carácter, sino que tampoco es, propiamente hablando, obra de 
Mr. de Stourdza , puesto que este consejero no ha hecho mas que traducir al 
francés ciertos pasages en los cuales se reconoce,el estilo de los místicos ale
manes, secta extravagante, que se entromete eij,cuestiones de filosofía, de po
lítica y de religión, sin entender ella misma lo que opina.

> SUI&L '
Zurich 20 de Febrero.

Se trata formalmente en varias partes de la Suiza, y con particularidad en 
los cantones de Berna y de Friburgo, de establecer una nueva colonia suiza 
en los Estados-Unidos de América. En Berna se ha celebrado una junta de,ac
cionistas, y han nombrado una comisión. Esta asociación se pondrá en corres-, 
pondencia con las que hay en.Alemania para ei mismo fin, y particularmente 
con la que preside Mr. de Gagern.

- En todo el año de 1818 ha dado el hospicio de S. Bernardo 31,078 comi
das á las personas que ha recibido.

GRAN BRETAÑA. , • ' .

Londres 1$ de Febrero.
\ Los fondos continúan bajando con una asombrosa rapidez: el aporro® 

consolidado está á.72-*- al contado y á 72J en cuenta: las cédulas del Echi- 
quier á 12 y 14 de descuento; y las obligaciones de la India, que corrían con. 
90 schelines de premio, han bajádoá 20. Los especuladores siguen vendiendo 
papel con una acrividad que -no. tiene egemplo,- y todas las clases del comer-, 
cio;éstan: llenas íde-.terrorsin embargo no hay todavía grandes quiebras. Se;. 
BOta>íque¡ muchas casas rde-comercio hacen ventas forzadas de sus mercaderías..- 
Esta bajá -derios •fondos' dura desde el 25 de Enero cuando el 3 por ioq es
tabais 724 ; pero hace una.semana que la crisis hit llegad© al mas alto punto-

'' - CAMAMA DE LOS LORES. ’

Se don dq 2 ¡deFebrero.
Se' presentaron en la.Gámará por ei conde, deáLiverpool los tratados y 

•fihveniñs éoncMdbs éñ Aqnisgran, de que,se hiíia mención ea el discurso de



apertura; y i instancia de lord Holland Indicó el secretarlo de Estado que 
las condiciones del ultimo empréstito francés se hallaban entre estos papeles*’ 
y que los documentos relativos á las negociaciones sobre él tráfico de negros 
se manifestarían á su tiempo á ia Cámara.

CAMARA 3>E LOS C Ó MURES.

Sesión de tí, de Febrero. : * ■ .
AI presentar lord Castíereagh los tratados de Aquísgran anunció que nada 

contenían relativo al tráfico de negros, ni á las .modificaciones que' sucesiva^ 
mente se habían hecho sobre los pagos de las contribuciones-impüestas á U 
Francia*, añadió que el próximo jueves propondría un bilí ó proyecto de Je.yi 
para llevar á efecto el convenio .concluido coa aquella ¡potencia en» Abril de* 
1818, en el cuai.se. había reconocido la justicia de las declamaciones de-cierrí 
tos individuos; y dijo por último que tendría mucha complacencia en coa—: 
testar á las preguntas y objeciones que le hagan los señores de la oposición 
en vista de la lectura de estos papeles.

Idem 22.
En la sesión de ayer desechó la Cámara de los Comunes, formada en,co

misión general, por la mayoría de 281 votos contra 186 , la modificación, de. 
Mr. Tierney á la propuesta de lord Castíereagh, relativa al establecimiento- 
de Windsor. Proponía Mr. Tierney que las 10® libras esterlinas señaladas aL 
duque de Yorck como encargado de custodiar la persona del Rey , se pa-, 
gasen del bolsillo particular de S. M., sobre lo cual hubo una discusión y i-re 
vísima, que duró hasta mas de la una y media de la mañana. Lord Ca$.tle- 
reagh manifestó, á la Cámara que el duque de Yorck estaba resuelto.á noi 
aceptar las 10® libras esterlinas si se le habían de sátisfacer del bolsillo parti
cular dé S. M., porque 16 consideraba como una propiedad sagradla de.ísu> 
augusto padre. El Times tiene por indiscreta, cuando menosla manifesta-r 
cion de lord Castíereagh; y juzga que si se hubiera hecho otrn semejante* 
á nombre del Rey en negocio de ínteres propio de S. M., se tendría por uña) 
gravísima violación de los privilegios de ia Cámara. Cree también el mismot 
periódico muy corfa la mayoría de los 95 votos que.decidiéronla cuestión & 
favor de los ministros. r

FRANCIA.
París 6 de Marzo,,

S. M. se ha servido expedir el decreto siguientes
,,Luis &c. A los que el presente vieren, salud:
,,En atención al artículo 27 de la Carta constitucional hemos mandado y; 

mandamos lo que sigue:
articulo i .° ^Nombramos individuos de la Cámara de los Pares a aioes-í 

tro primo ei mariscal Suchet, al marques de Angosse , al conde de Ar-* 
gout, consejero de Estado, al marques de Aragón, al .marques de Aramonf 
al barón de Barente, consejero de Estado, al teniente general conde Bec- 
ker, al primer presidente del tribunal. Real 4e León barón Basta d de 
l’Etang, al conde Belliard, aI conde.-Raimond de Berenger , á nuestro piimo 
el mariscal duque de Conegliano, al teniente general ¿onde de Claparele, al 
conde Chaptal, al marques de Gatelan , á nuestro primo el chiqtie-dé-Cado- 
re , al conde Colchen, al conde Cornudet, á nuestro primo el mariscal du-
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que dé Dantzlck-, al condé Darú, al tendente general Dubrgtón, al teniente 
general vizconde Dijeon, al conde de Arjuzon, al conde Dejeau, al marques 
Dampierre* á nuestro primo el mariscal príncipe de Eckmiihl, á nuestro pri
mó el duque de Esclignac, al conde de ... ........... , al conde Germain, pre
fecto del departamento del Sena y del Marne, al conde Germi ¡y, prefecto 
del departamento del Oise, al conde de Grammont de Aster, coronel de la 
legión de los Bajos-Pirineos, al conde Félix de Hunolstein , al vizconde de 
Houdétot, á nuestro primo el mariscal conde Jourdan, al conde Laforest, al 
conde Lacepede, al conde Latour-Maubourg, al conde de Montalembert, 
nuestro ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Wurtemberg, al 
teniente general conde Mauricio Mathieu, al consejero de Estado barón Mon- 
nier, al conde Mollieu, al conde de Montalivet, al teniente general conde
Marescot, al conde de Montesquiou, al conde de.............., al conde de
Pontecoulant, á nuestro primo el duque de Plasencia, al mariscal de campo 
marques de Pange, al consejero de Estado conde Pelet de la Lozere, al conde 
Portalis, consejero de Estado, y ministro plenipotenciario cerca de la Santa 
Sede, al conde Reilie, teniente general, al conde Ruppy, teniente general, 
al conde Rapp, teniente general, al conde Rampon , al teniente gene
ral conde de Sparre, á nuestro primo el marques de S. Simón, mariscal de 
campo, al conde de Sussy, á nuestro primo el mariscal duque de Treviso, al 
marques de Talhuet, mariscal de campo, y coronel del 2.° regimiento de 
los granaderos de á caballo de la guardia, al conde Truguet, vice-almirante, 
al conde Verhucet, vice-almirante, al conde Lavillegontier.

" - 2.0 ,, Queda expresamente derogado en favor de los Pares mencionados
lo que dispone el artículo i.° de nuestro decreto de 25 de Agosto de 1817; 
y en su consecuencia asistirán inmediatamente á la Cámara de los Pares aun 
cuando no hayan fundado el mayorazgo que exige el citado artículo; mas 
para que puedan entrar en el goce de las prerogativas que señala nuestro de
creto de 19-de Agosto de 1815 , y hacer hereditaria en sus familias la digni
dad de Par, deberán fundar un mayorazgo cpn el título que se les concedie
re* por nuestras cartas-patentes, y ocuparán en la Cámara el lugar corres
pondiente-al título con que ^hubieren fundado el mayorazgo , tomando asien
to en el ínterin después del último Par anteriormente [nombrado y recibido, 
según el orden con que van nombrados en el presente decreto.

3.0 ,,Nuestro ministro secretario de Estado y del departamento de Ne
gocios extrangeros, presidente del Consejo de los ministros, y nuestro Guarda
sellos , ministro de la Justicia, quedan encargados de la egecucion del pre
senté decreto, cada cual en la parte que le corresponda.

. ,,Dado en el palacio de las Tuberías el 5 del mes de Marzo del año dé' 
gracia .1819,5 y él 24 de nuestro reinado. = Firmado, Luis. ~=Por el Rey , el 
ministro secretario de Estado y del departamento de Negocios extrangeros &c. 
“Firmado, El marques Dessalle.”

ESPAÑA.
j ! Madrid 22 de Marza.

O' . • ■; •Vil í ;

1 ARTICULO I) E OFICIO.

. Real cédula de S. M. y Señores del supremo Consejo de Hacienda.
D. Fernando yii por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de
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solver que todos los dueños de oficios enagenados de la corona en el término 
de tres meses, contados desde ia publicación de ella, pudiesen obtener las cor
respondientes para que no les fueran tanteados por solo los dias de su vida, 
consiguiente á lo que el presidente de mi; supremo Consejo de Hacienda como 
encargado de la comisión del Valimiento me representó de resultas te lo dis— 
puesto en otra Real cédula de n de Noviembre del año de 1816 ( ambas á 
consulta del mismo supremo, tribunal). La falta de conocimiento de los prin
cipios en que se fundan las disposiciones que comprenden arregladas á lo que 
previenen las leyes del reino y condiciones de Millones, Reales cédulas que 
se citan, y práctica constantemente observada por mis tribunales de Castilla 
y Hacienda conforme á ellas, dio motivo á varias representaciones de algu
nos ayuntamientos de ciudades de voto en cortes, y otras corporaciones é in^ 
dividuos particulares, con la súplica de que se mandasen suspender las expre
sadas disposiciones, lo que asi tuve á bien resolver por mi Real orden de i o 
de Febrero del año próximo pasado, mientras que el referido supremo tribu
nal me consultaba en razón de las mencionadas solicitudes; y habiéndolo ve
rificado, con audiencia de mis tres fiscales, en consulta de 31 de Marzo si
guiente j manifestándome cuanto tuvo por conveniente, por resolución á ellay 
y conformándome con su parecer, he venido en mandar se observe, guarde y* 
cumpla en esta materia lo siguiente: ■? =

Articulo i,° Todos los oficios de mi corona enagenados por precio pue
den ser incorporados, aunque hayan sido vendidos con la cláusula de perpe
tuos ú de otra que lo prohíba, conforme á lo prevenido por las leyes del rei
no , y á lo últimamente resuelto por mis Reales cédulas de 11 de Noviembre 
de 1816 y 13 dé Noviembre de 1817.

Art. 2.0 La acción de incorporación para los oficios expresados es pro
pia y privativa de los fiscales de mi Consejo supremo de Hacienda, pudiendo 
mis pueblos ó cualquiera de sus vecinos presentarse en el juicio como coadyu
vantes , facilitando los medios y recursos que á mi Real erario falten para tan 
interesante servicio.

Art. 3.0 El nombramiento de los oficios que se incorporen, y sea indis
pensable su subsistencia pare la administración publicad la recaudación de mi 
Real Hacienda, es propio y privativo de mi Real Persona y de mis sucesores.

Art. 4.0 Todos los oficios de república enagenados por precio pueden ser 
tanteados por sus pueblos ó vecinos en común ó en particular, aunque hayan 
sido vendidos con la cláusula de perpetuos ú otra que lo prohíba, conforme 
á lo prevenido en las condiciones de Millones, leyes del reino, y á lo resuelto 
en mis Reales cédulas de 11 de Noviembre de 1816 y 13 de Noviembre 
de 1817.- -

Art. 5.0 Las demandas de tanteo de los oficios pertenecientes á mis pue
blos son propias y peculiares de estos , ó de cualquiera de sus vecinos, po
diendo mis fiscales presentarse en el juicio como coadyuvantes.

: Art, 6.° El nombramiento de estos oficios que tantéen los pueblos ó sus 
vecinos:, y no se consuman por su calidad, pertenece á ellos mismos bajo de 
las reglas prescritas por las leyes del reino y ordenanzas con que se gobiernen»

Art. 7.0 . Las acciones de incorporación y de tanteo no se ventilarán en

Aragón &c. Por mi'Real cédula de 13 de Noviembre- deYS17 tuve á bien



u§£i?í!$irfiá -dto# erit&éúSteifté idí versas'-, según !o resuelto por -ttí! augnsA
tq+Padre eji su ¿Real óndeijód^: Í3t I Junio de 1794. ;- y las que en unión se 
intenten se separarán, y. se determinará primero la de incorporación, y no 
habiendo lugar ,-la de >tanteouuando alguna parte lo solicítase.

Art. 8»? El precio que se; consigne ó deposite para intentar las deman
das de tanteo ó de incorporación deliiser el mismo que conste; en la escritu~v 
Ta pximitivá ;de eéftgenacicHii ,n*égtuiv- ¡fá.rebuelto. por ; mi augusta ¡Padre en sir 
Real orden de 8; de Octubté; de 179 j > {y- ademas lo satis^chó por el vali
miento. ; '■ • ■ U- •

Art. 9.0 Si los oficios que se incorporen ó tanteen fuesen de libre dispo-, 
sicion de sus poseedores, no debe constituirse el depósito en la tesorería del 
Crédito público, ni hacerse la con sigo ación en vales Reales, á no ser con el 
descyento á que corran en* la plaza ;'»y'habiendo lugar á »la incorporación .ó; 
tanteo, inmediatamente se entregará rlaebantiJad consignada en la misma mo- 
neda en que se: hizo el depósito ó consignación ■ i i

Art. 10. Si ios oficios que se-traten de incorporar 6 tantear pertenecie-» 
sen á vinculaciones, comunidades, corporaciones ó cualquier mano muerta, 
podrá constituirse el depósito <5 hacerse ía consignación én vales Reales por el 
^Ota) de su valor ; ydeclarada la 'incorporación ó tanteo^, el Crédito público 
reconocerá, el capital con.el ridiroranual del 3 por 100.

Art. 11. Si los poseedores dé los oficios que se incorporen ó tanteen los 
hubiesen comprado en mayor;precio del de la egresión, podrán usar en mi 
Consejo supremo de Hacienda del derecho que jes competa contra mis Fisca-« 
les ó los tanteantes, y dicho tribunal les administrará justicia, mandando que 
se les abone con el caudaluie los. actores. , > ■:

Art. 12. Si los oficios que se incorporen ó.tanteen tuviesen mas valor 
que el del precio de la egresión., sus poseedores podrán usar asimismo dé la 
acción que les competa ¡contra mis Fiscales ó los tanteantes , y mi Consejo su
premo de Hacienda examinará si las mejoras dimanan de causas hechas por 
ellos ó por sus antecesores, y.les administrará justicia con arreglo á loque está 
prevenido; pero sin que por estas demandas se deje de llevar á efecto la in-¿ 
corporación ó tanteo decretado.

Art. 1,3. . Los poseedores de oficios incorporables que á consecuencia de 
la orden qiie comuniqué al almirante duque presidente de mi Consejo supre
mo de Hacienda, y de mi Real cédula de 13 de Noviembre del año próximo 
pasado hubiesen ya obtenido la gracia de que no lo puedan ser en su vida 
por el servicio que prestaron, no serán incomodados por este tiempo, ni se 
admitirá demanda alguna de esta clase hasta que pase á otro poseedor.

Art. 14. Los poseedores de oficios de república tanteables que hubiesen; 
obtenido á consecuencia de las expresadas resoluciones la gracia de que no lo> 
sean por el tiempo de su vida, continuarán gozando del privilegio, excepto 
en Jos casos en que antes de solicitar la gracia hubiere instaurada demanda - 
de tanteo; en los cuales, devolviéndoles las cantidades entregadas en el Cré—> 
dito público en la misma especie de moneda , no deberá subsistir la gracia 
como contraria á dos derechos de mis pueblos, y ser conforme con lo resueltof 
por mi augusto Padre en 24 de Agosto de 1802.

Art. 15. Siendo cumplidos Jos tres meses que para obtener la gracia de
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Sue estos oficios no puedan ser incorporados ni tanteados designa la mismá 
Leal cédula, mi almirante duque presidente no concederá ninguna otra, y 

seguirán todas estas acciones ei curso establecido por las leyes^del reíño y 
condiciones de millones; y las cantidades que hayan .producido tales gracias 
ingresarán en ei Crédito público. 7

Art. 16. Xa cantidad que los poseedores de unós.y otros oficies satisfa
gan por estas gracias no aumenta el precio de la^ egresión., ni el valor de los 
oficios , y asi podrán ser después de la muerte de íos que las obtengan tantea
dos ú incorporados, satisfaciendo únicamente el precio de Ja-venta primitiva, 
y lo que se haya entregado por el valimiento con arreglo á las leyes y órde-r 
nes que rigen en esta materia.

Art. 17. Conforme á lo prevenido por mi augusto Padre en Real cédula 
de 9 de Noviembre de 1799» y su declaración de 24 de Agosto de 1802 , se 
permite á toda persona idónea para servir por sí los oficios de mi Real coro
na que se hallan enagenados por precio, el que pueda ofrecerle y consignarle 
con la calidad de servir el tal oficio por solo los dias de su vida , para que el 
fiscal de mi Consejo de Hacienda formalice la demanda de incorporación que 
no esté instáuráda, ó siga la que lo esté; y que ‘ejecutoriada tenga' efecto la 
citada calidad. . ' (

Art. 18. El dueño ó poseedor deí expresado oficiq’qup se trate de in
corporar al tenor deí artículo anterior tiene la preferencia de servirle por sí ó 
por teniente durante los dias de su vida, siempre que deduzca esta acción en - 
el término de un mes, contado desde que se le haga saber la demanda y no
tifique- el despacho para ¡la .presentación de los títulos,: -haciendo remisión;de1 
valor del oficie ¿ ^debiendo quedar este incorporado , verificado su fallecimiento; 
V: Art. 19. Si el que promoviesecía: Idemanda ‘dé incorporación ©fréciesé 
ademas déda satisfacción del precio de daégrésicm y^valimiento def ofició eí 
servicio que el'almirante presidente le designaré cén destino al Crédito pú
blico, se tendrá pbr*subsistente "la’: demáñeía', á merfÓs ’qüe él dueño dentro 
del término dé dos meses de la notificación , además ,de lo referido en el [an
terior artícíilbi sé ‘aíláhé a áprontár éL áí!smdr $éfvi¿íoJ, 4fen cuyo1 casó [será 
igualmente preferido^ _ , .... . , ... , .¡i ,
y Art. 20. Los oficios dé república que sean tanteg<fó*$ sérún inmedb'atar- 
mente 'cónsumiéosV luego qoé sé consigné ef precio de la egresión y valimien
to,^! son. de los de esta; calidad * con ,arreglo á las leyes , .condiciones,de Mi
llones y práctica,establecida , sin que se apmi,ta á sus poseedores ningtrna ac
ción .que se dirija á entorpecer la¡-.consunción ¡; y enlasdémas. acciones de 
incorporación y de tanteo seiobsériváfcájiLlasíreglas que están prescritas.

Publicada en Consejo plegó esta ími. soberana-*resolución acordó'su cum
plimiento; y expedir esta mi'Reabcédula^'y 'ájfiit de quef losí preinsertos ar
tículos que comprende tengan la mas puntual observaríciá, es mi soberana vo
luntad que él presidente y loS del méñeion^ó mi! sñpiremci-’Gonséjo efe Ha
cienda , intendentes y subdelegados de Rentas, demás" personas á quienes 
en cualquíerfrdaneira ;tpqué o tócar puéda sü ícqmpliniieúto>'• la \rean, guarden 
y égecuteh,, hagan guardar5 J cunífííify* égétupéjln^ol^etóeñté en todas sus 
páVtés , séguñ y como en ella Se previene ^sin ir tu pejfmitir'séyayacontra sÜ 
tenor y íorma ea. manera alguna, que asi és nu. voIuntacLscegecute ; y que -se



tome ratón de ella en las contadurías generales de Valores y Distribución de 
mi Real hacienda, y en la de la comisión del Valimiento. Dada en Palacio 
á 2i de Enero de 1819. = YO EL REY. =1 Yo D. Marcelo de Ondarza, Se
cretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado.”

. En el ano de 1807 se promovieron autos ante el corregidor que á la sazón era de 
está muy heroica villa, á Instancia de D. Bernardo Alvarez Acero, maestro de mú
sico de los teatros dé la misma, contra D. Melchor Ronci y D. Joaquín de Cifuen
tes, su socio,sobre pago de 25,687 rs. y 28 mrs. de vn. que aquel reclamaba de estos 
por las mesadas de Enero y Febrero de 1802 , que satisfizo á los profesores que com
ponían la orquesta del teatro de los Canos del Peral, de que eran empresarios Ron
ci y Cifuentes. Estos autos se continuaron en tiempo del Gobierno intruso,y en ellos 
se dieron diversas providencias por uno de los juzgados de primera instancia que 
aquel estableció; pero habiendo ocurrido el mencionado D. Bernardo Alvarez Acero 
á S. M. en solicitud de que se sirviera mandar que se volviese á ver el asunto, tuvo 
á bien mandar remitir esta instancia al Consejo para el uso que estimase; y en su vis
ta expuso á S. M. cuanto consideró justo acerca del asunto en consulta reverente que 
dirigió á sus Reales manos en 5 de Octubre del aíio próximo pasado; y por Real re
solución , conforme á su parecer, se sirvió mandar S. M. que los expresados autos se 
repusiesen al estado que tenían en 13 de Julio de 1808, y que se comunicasen por 
su orden á las partes para, que con arreglo á lo prevenido en la Real cédula de 19 de 
Febrero de 1815 expusieren y pidiesen en la sala de Provincia de dicho supremo tri
bunal lo que hallaren por conveniente. Y á instancia del D. Bernardo Alvarez Ace
ro se ha servido acordar el Consejo que para que pueda tener efecto esta soberana re
solución de S. M. se cite y emplace por medio de este periódico á D. Joaquín de 
Cifuentes y á los herederos de D. Melchor Ronci, para que en el preciso y perento
rio término de 30 dias.,' contados desde él de la publicación de este aviso, compa
rezcan en dicho supremo tribunal por la escribanía de Cámara del cargo de D011 
Manuel Abad, y por¡í^edio d? procurador, con poder bastante, á usar del derecho 
que crean asistirles; apercibidos de que pasado dicho término sin haberlo egecutado 
se dará á los autos el curso que corresponda , y les parara el perjuicio que haya lugar*

Por providencia del Sr. D.rAngei Fernandez de los Ríos, del Consejo de S. M.,, 
oidor honorario de la Real chanclllería, de Vaüadolid, y teniente primero de cor-, 
regidor dé esta muy heroica villa, se cita, llama y emplaza á D. Juan de la Torre,: 
tenedor del vale de 150 pesos de Enero de 1808, núm. 333514, cuyo paradero se 
ignora, para que eñ el término de 30 días Comparezca en su juzgado por la escriba
nía del número de D. Pascual Seco, y por medio de procurador, con poder bastan
te, á evacuar el traslado que lejba conferido de la demanda que en 15 del mes últi
mo le ha puesto Doña María Angela de Olloqui, viuda de D. Manuel de Rotaeta, 
vecina de la villa de Bilbao, como heredera dé Doña Dorotea de Barandica , sobre 
que se declare la corresponde como tal él referido vale, y quefen su consecuencia se 
mande renovar en su cabeza para que asi se la entregue, pues si lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia endo que la tuviere; con apercibimiento deque en su defecto le 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Por jubilación del maestro de lengua francesa del Real seminario de Nobles de 
Vergara queda vacante esta pía a, y asi los que gusten hacer oposición á ella, sean 
españoles ó franceses, presentarán su fe de bautismo, información de vita et mwibus% 
y relación de méritos, al director del mismo seminario antes del dia 21 de Junio pró
ximo, pues en estelas nueve de la mañana, empézarári ios egercicios. La dotación 
de esta plaza es 400 ducados anuales y mesa en el mismo seminario.

^ ÍfTITimprenta real!


